
 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, que la parte demandada no registra en el listado de personas 
naturales no comerciantes en liquidación patrimonial. Le comunico además que no fue posible verificar los 
antecedentes de la apoderada de la parte actora en razón de la caída de los sistemas de la Rama Judicial, 
dicha verificación se hará en el trámite subsiguiente.  
 

 
 
 
Medellín, 5 de sept de 2023 
 
E.N.M 
Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Banco Falabella SA 

Demandada Adriana María Fernández Ghelman 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01341 0 

Providencia Inadmite 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MENOR CUANTÍA (Pagaré), instaurada por BANCO 

FALABELLA S.A. en contra de ADRIANA MARÍA FERNÁNDEZ GHELMAN, se 

INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el 

apoderado de la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Frente al interés de plazo que pretende cobrar aclarará las fechas de causación y a 

que tasa se liquidaron. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
6 
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